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este Gobierno civil don Félix Peiro y

Y C 	 Zata, 	 le falta cumplir y que le fué impuesta Gil de la Rosa del resto de la pena
Vengo en indultar a Marceliano 	 onsejo e

: 	:
Pascual del resto de la pena que aún i

me con el parecer de Mi Consejo deira* 	 Lo que hago público en este BoLaTIN 
1

en la causa y por el delito mencio- Ministros,que le falta ctiMplir, y que le fué im-¡irga . Cecial. para general conocimiento. 	 ; nados,
	puesta en la causa y por el delito 	 Vengo en conmutar la pena im-Córdoba 5 de Julio de I922.—El Go- 1 	 Dado en Palacio a diez y nueve de puesta a Etelvina Gracia Grande en• 	 nador civil, Manuel Suca Escalona. Junio de mil novecientos veintidos. 	

.
. 	 Dado en Palacio a diez y nueve de la causa y por el delito mencionado

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con riano Ordóñez. 	 ALFONSO.

	

Visto el expediente instruido con ; motivo de 
instancia elevada por Mar- 	 El Ministro de Gracia y Justicia, Ma-motivo de instancia elevada por José

	

celiano Gil de la Rosa, en súplica de 	 Visto el expediente instruido con riano Ordóñez.Sastre Pascual, en súplica de que se t que se le conmute por destierro el motivo de exposición llevada por la
(«Gaceta, 20 Junio 1922).

INIST11110 DE 111_ff._11 y JITICII 	 El Ministro de Gracia y Jus icia,

ALFONSO. 	
Junio de mil novecientos veintidós.

	

ALFONSO. 	

por la de seis meses de arresto mayor,
Dado en Palacio a diez y nueve deMariano Ordóñez.

El Ministro de Gracia y Justicia, Ma- ,. Junio de mil- novecientos veintidós.

Ministerio de Cultura 2024
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	4•13113ber.4%,

marcan los programas publicados en la
'Gaceta, de 8 de Julio de 1914, para
las de Gramática Castellana y Elemen-
tos de Matemáticas, y los publicadcs
en la "Gaceta de 3 de Octubre del 17
para los do Geografía general y de Eu-
ropa e H istoria Natural.

Para tomar parte en los ejercicios de
ingreso debe solicitarse del Director de
la Escae'a en pape : de 8,' clase, du-
rante la primera quincena de Agosta,

1

acompañando cAiu a personal, partida
de inscripción en el Registro civil, le-

i 
gedizads y ce tificado de revacanación.

4. abonando cinco pesetas en metálico en
iconcep to de de-eches de examen par

;

Lo que de Real orden comunicada de
19 de Mayo pasado participo a V. S
para su conacimi tuto y trasnido a Veri-
ficación e interesado, con remisión de

s Memorias y planos por duplicad.
Dios guarde a V. E. muchos anos M
drid 1.^ de Junio de 1923.—Ei Subse-
cretario Altea.
Sen or Gobernador civil de Madrid.

ü Formas de verlficacidn y comproba-gerente y Subair ctor gerente de la ca
se Siemens nchulcern industri a electri-

ce, S. A., darniciliada en esa Corte, so- .1 1. 0 Los Laboratorios donde se ha
lidian la aprobación oficial del contador de ver ficar este tipo de contadores se
eléctrico onstruído por dicha casa, ms- dispoedrá de circuitos trifásicos que
delo D 3, zomo asimismo el uso de las puedan absorber una potenca igual a

denominaciones siguientes: D. 8 para reäxlina para que puedan ser utilizados
contador sencillo para corriente alterna los conte dares que h len de ser eerifi-

trífásica con neutro, in estar cena ma- cados en el Labor :torio. Será preciso

do con aparato alguno; !'. 7, para el
contador sencillo, para corriente alter-
na trinisica con neutro sin estar com-
binado con apaiato alguno; Z D 8,
Z D 7 , pula los contadores sencillos en
cou binrción con un integrador de da-
ble zar fa y relc•j conmutador; D 8 s—
D 8 sfeD 7 eyD 7 sfpara 103 con-
tadore.s sencillos en combinarlón con
un aparato de sustracción; D 8 m -D 8
ni f—D 7 in -D 7 in 1, para los conta-
dores sencillos con indicador de máxi-
ma y un I eloj conmutador D8mr y
D 7 m r, para los contadores sencillos
con un indicador de máxima ingistrador
y un relej comninadea.

Resultando que sometido dicho con-
tador a las pruebas y experiencias re-
glamen arias por la Verificación oficial
de contadores eléctricos de la provincia
esta ha emitido informes favorables a la
aproneción solicitada y a la autoriza-
ción de Irs deinonineciones que se in-
teresan.

Resultando 'ole en la tramitación de
este expeosente alque :e hen S: comp;:-
nadollis no modas y planos por tripli-
cado, se h ebsersniketodos lo iequi
sitos exigi es por las vIgen:es Instruc-
c ores ri aglamentartas,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a

MINISTERIO D TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

Núm. 143
Subdineetión de Industrin

Excmo. Sr.: Vista la instancia su-cri-
la por don Fireenco Brouns y don Má-
ximo Wieder, en la que como Director

1 exteri

cos y la de los tornillos situados junto a
los discos Foucault, así como la ete las
espiras situadas junto' a las bebinas de
intensida d

Si el Verificador lo juzga conveniente
podrá precintar el contador f xnrior-

mente con precintos que sujeten los tor-
nillos de la envuelta anterior ccl aparato
no siendo preciso entonces sella - inte-
riormente los órganos de reculaf ión.

Finamente. el Verificador deberá co-
locar en lugar bien visible de la envurl-
ta, una etiquesa en que conste d núme-

ro del aparato y fecha de la verificación
cuyos datos anotará el (factuar dieha
operación; al realizar la apiada leída,
anotará en la misma etiqueta la fecha
de comprobación y las señas del domi-
cilio en que se ha montado el contador,
así coma el nombre del abonado.

(«Gaceta» 19 Julia 1922)

MINISTERIO DE FOAENTO

Núm. 2.143
DInEdniont OENSRALÄ DE OBRAS

PÚBLIICAS

QU'UNOS V SCINALES

S. M. el Rey (g. D g.), conforman-
dese con lo propuesto por esta Dirección
general, ha tenido a bien declarar la
utilidad pública del camino vecinal de
Villanca a la carretera de Tarancón a
Teruel, pot Aclemuz, provincia de Va-
lencia.

Deorden del señor Ministro lo comu-
nicoa V. S. para su conocimiento y de-
más electas. D'os guarde a V. S. mu-
dios anos. Msdrid 18 :le Mayo de 1922:
—E Director general, P. O., A. Valen-
ciano.
Srrlor "Ciobernad9r , civil de la provin-

cia de Valencia.
((Gaceta° 19 Junio 1922)

Eincesniplitariento dé lo alerten° en
el a tiente 5 ° del Reglamento vigente
en ente Escuelne de Peritos-Agrícola9,
se cotWaea a exámenes de ing -eso' en la;
mismi-; debiendo sujetarte los aoifei'
tantos a lasnendioinnes siguientes:

P:zi a ingretiár 'Como alumno 'oficial en
este Centro es prec7so:

.' 	 Ser español, 'tener diez y seis años
t cumplidos, ser de complexión sana y1

I

robusta y no a ¡Mecer de defeeto físico
que dificulte el • ejercicio de la profe-
sión, lo que so acreditará mediante cele
tificado facultativ0; y aprobar mediana

/
te eximen en esta Escuela las materias
sig u i entes:

I -Graireit'ca Castellana, Geografía ge- -
nera6I de Europa. Elementos de Ma

, temáticas e Historia Natural.
La extensión con que se exigirán, es-

tas asignaturas de ingreso será la gas_

_di 	 A
[VAN e Peritos golas

D

CÓRDOBA

»u. 2.259'-.
CONVOCATORIA

c da asignatura
Los exáraenes se harán con arreglo a

lo disparato en el Reglamento vigentat
facha 6 de Age te de 1917.

Las horas de presentación de instan-
cias @Grill flo diez a doce de la mea.",
en la Secretada de esta Escuela. Ter-
minado el p'azo de admisión Be fijará-
en e' tablón de anuncios loa días y ho-
ras en que hayan do verificaras los ami,
menes cae cada asignatura

Córdrba 1' de Julio de 1922.—E1
Ingeniero Secretario, Ant-elio de 111

Huerta- - V.° B.°: El Ingeniero Direc-
tor, Francisco de P. Aguayo.

Núm. 2.196
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por diferentes Juzgados y,
en vista de las red ;mociones partícula-
res de los mismos, pendientes contra la
Sociedad de S garros- Forzeier et
des Colottie, se ha oficiado a la Comi-
saria general de Srguros, ordenan lo-
ora el embargo ora la entrega de di-
versor cantidades del otai importe del
41epósi to de 256000 pesetia, que en su
dia eoustiluyó dicha Sociedad en ga-
rantia de su eperaciones y obligaciones
por el ramo de Transoories.

Esa Camisería no obstarte entender,
duda, no deber acceder a la entrega

en tanto no estén administrativamente
liquidadas y satisfechas las responsabili-
dades de la Canapapia hoy en. iiquida-
nión, ha enfríe 'a bien nernitife la Jun-
ta Corstaltiva de Seguros . para oír su

pinlán sobre ei-extrerno aiiiinciado y
"kobre la procedencia de dictar una dis
posición dia caracter general en el sentí-
do tatnbie.n a apuesto; y

Consirando que ele el depósito ele que
se trata constitety, domo en general to-

-los los depósion y fianzas que sirven
para garantir ante la Adminiseacidn

'pública el cürnplimiento de obligacio-
nes, una especie . de prenda o garantía
especial:

Considerara° que naáS y más ha de
merecer semejante—concepto un depó-
sito computable para la forma . cidn de
reservar tat cual en relacidn con las So-
ciedades dedieadasel seguro de nana

- porte, que es c-Oino aquí hay " que cali-
ficar a Le Foncier dc France et de Co

MilliSHO de fenilo

que existan dos y í netos que puedan
medir hasta dicto ootencra máxima y
cuyo error sea interor a un) por ciento
o bien un ;o1 r va t ímetro especial para
medidas en circuitos trdásicos equilibra-
dos, con el;mismo error raáximr. A le-
más, se dispondrá de un buen cuenta-
segundos.

2.° La verifi:ación en los L , borato -
ríos se hará de idéntica manen t que se
hace actualmente la de los contadores
motores; es decir, se coinpararáa las
lecturas de los vatímetros o del vatíme-
tro, de que se ha hecho meación en el
párrafo anterior, con las indicaciones
del contador, montando aquellos y este
sobre un misma circuito trifäsico y se
procederá en la forma detallada en el
articulo 56 de las vigentes Instrucciones
reglamentarias para el servicio de los
contadores de electricidad:

3.° La verificación en los domicilios
de tos particulares se efectuará del mis-
mo modo.

4.° La aprobación se ejecutará cer-
ciorándose de la buena colocación(' del
contador -en el tablero y fijandose en ei
buen estado de los precintos colChados
en la verificación ene' .41 boratorio Ter-
minará la operacennorcando el tiempo
que ter-Ja el c je evadan un cierro mime-

bien disponder: " 	 ro 1e revolucione y camparado el pú •
1 ° La probación del contador elec- mero v;tios que aotesna los ; aparatos de

trica tioo D 8. 	 medida con los que acusaria el conta
2.° Autorizar el uso de las denomi 	 don al cabo de una hora, que venalr an

naciones que quedan reseñadas 	 dados por la fönnul
3.° Que se devuelva a los señoras 	 . 3.600 X N

Breuns y Wieder, como aolicitantenonn 	 w = — 	 - 	 K
ejf molar de las al emorias y plands
las correspondientes notas de aproba- en den •ie. N es el núme o lenc,olueio-
cieno 	 nes y } ant conatan:e pua cada conta-

4 ° Que todos los aparotos del cita-
don que indice el número denvatios ho-

do contador flev'en Una inscrincidn le-
en a que se ex-

re que señala eletotaliz :dar »tunantea

prese el sistema a cpa.perteneeé, .el ción del eje. Cuan lo esta coes ante no
nombre del alquilador 0.iverideduy-, 	 sea conocida puede determinarae,hacien-

do girar el disco con la mana y . contar
número de orden que podrá grabarkiiii

Las indias N', que gene que dar paracualquier pieza interior del mismo
5 •0 Que se remitan dos apartos, que el . 'totalizadotinaique 	 hect° va-

a la Escuela esecial de Ingenieros de
uno

tio-horan' esta constante será eviçlentte-

Carnieos, Canales Y Puertos y otro a la mente
Central de Ingezierás industriales; y

6 ° Que esta resolución, juntamen-
te con las orinas de comprobacióW y
aerific ción, se publique en la Gaceta
de Madrid y 'Boletin Oficial de este
Ministerio.

5.° .'Para precintar el contador;M1
Verificador fijará la posición de los dos
imanes permanentes respecto de IGS23 dis

Ministerio de Cultura 2024
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respectivas dispongan, desde luego,
que así se verifique, sin más que este
aviso.

z de Junio de 1 922.  - Ef
Subse,: tario, Castel.

e e e „a., a a aa sea giaaiea 	 iäli 	 e se aeinaaast eza 	 sr.; 	 ek«.»

,

Núm. 153-1S de Julio de 19

Acudes hubo de prevenir el Real decreto
de 13 de gosto de 1939, que sometió a
las expresadas Socielades a la inspec-
ción de Seguros creada por la ley de 114
de Mayo de 1.908:

Consi lerando que si lo manifestado
no puede ser obstáculo ni para que re-
querida al efecto en la entidad que hu-
biera constituido ei dencsito se prestase
a reponerlo y le repusiese, se entregue
a los Tribunales una Itz hecha la repo-
sición ia del misal) depósiLo eantioad
por ellos reclamada, in eamp . co para
que loa Tribunales puedan decretar la
-retención o embargó total o parcial, a
fin de que liquidadas y extinguidas las
responsabilidades administrativamente
ex gibles se ponga a su disposicida el
rernanenze, ni se opone a que no ha-
llar:dese SniJadas !as susodichas recla-
maciones se acceda a los requnianentos
judiciales!

Considerando que, según acreditan
diferentes resoluciones de comaeiencia
entre /a Administración y ei poder ju-
dicial, tal es ia doctrina substancial-
mente admitida y sancionada por la Ju-

entrado a quinar tcdo o parte del im- b
orte nel deposito constituido por di-

eta Sociedad a disposición del excelen-
lisien) señas Ministro del Trabajo, be-
edciando así a un di-terminado núme-

ro de asegu-aelns _y con perjuicio de Ios
más.
S. 	 el Rey (q D. g.) m ha servido

¡ 

isponer ne acuerdo con el dictämen de
!unta Consultiva de Seguros:

1. ° Que por hallarse la Sociedad Le
Foncier de France et des CoIonies en
liquidación a dministrativa no procede

rifar ude neta . 	 .
Consi arando, a mayor alindamiento

.que si cabe entenuer, ata perjuiaio de
lo expuesto y antes par enontraria,
confinnenaola y corroborándola,- inte
al ser declarada en qutebra una Com-
partía de seguros y haber lugar de este
modo a la tiquiasción judicial de la
misma. cesación de la liquidación ad-
:Mili:n*4W, de habet esta Comeniado,
O huelen:jota si no innécesari e
cedente, sese ponga a disposición de los

-Tribunales los depósitos afianzas que se
hub.eren constituido con dedución del

lr

mporte de las responsabilidades im-
pues as por la Administración, y que

:por lo mismo pueda y deba esta hacer
efectivas, según las leyes y . los fteel t-

in

ernos, de modo inmediato y directo,
• ay que estimar,, en. opuesto sentido
que no alt .adienelo elsr„deel unción de .
liebre y sí tan solo reclamaciones he-
dí as a los Tribunales por determinadas
articulares,' en uso 'de su derecha, y
alländOse en -cambie; la Seti-dad deu.-
ura en estado de liquidación admiais-
ativia se etbe conti nuar.liquidando en .
La forren, que permitiendo conocer

orno la liquidación judicial de toda
Lse ch: . pretensiones y 'he-Mandas :fir-

ma la jus a distribución del jaerivo entre -.
tonos tos acredores 'y gatees citna.o en
su virtud que encontrándose Le Foncer i
de France et des ;olonies en liquidacióa i

2ndreiseretive, resul aria indebido. y 1 qued

la entrega a los ibunnes requiran tes
la (entidades por ellos recl imsciones en
razón a red nuaciones de determinados
asegurados o acreelores h.chas ante los
mismos; y

2.° Que pudiendo ofiziar la Comisa-
ria a cal= Juzgado en el sentido de po-
der acceder a sus respectivos equeria
mientas, a causa de ser el depósito de
que se trata una prenda o garanti es-
pec;a1, revestida de este earacter por
preceptos legislativos y r gl menterios
y por as dee es razones expaestas, no
ha lagar tamaoco a dictar la disposi-
ción general por la C .nui gut indi-
cadr.

Lo que de Real orden lo traslado a
V. I. para su conachnierno y demás
efectos Dios guarde a V. 1. much
años. Madrid 6 de Junio, 	 19 �.2.

CALDERON
Señor Comisario general de Seguros.

(G..ceta 23 Jimio 19 2)

Mitiefill 112 Illiifiltfibil

Subt3ejretatrítx
En cumplimiento de lo prevenido

en la Real orden de esta fecha, esta
Subsecretaria ha dispuesto que se
anuncie para su provisión en propie-
dad, al turno de opoaic da entre Au-
xiliares, la Cátedra de Historia Natu-
ral del Instituto de Cádiz, dotada con
el sueldo anual de .000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio-
nes se requieren las condiciones exi-
gidas en el articulo 15 del Real de-
creto de 30 de Abril de 191 5 y 16
del de 13 de Marzo de 1903:

a . 4 Ser Catedrático o Auxiliar nu-
merario de Ins t itutos y de la misma
enseñanza y Sección.

2 • a Los pensionados en el extrae-
jero que cumplan las condiciones de-
terminadas en los artículos 9.° y ro
del Re 1 decreto de 22 de Enero de
19 ro.

3. 8 LoS Ayudantes cle lnstitut s o

13(4- Reales nies, fecha de a er,
han sielo nombrados, en turno le ce-
sanies, 02 ; 3' , a cuartos a extinguir,
Auxiliar segunda clase de este
Ministerio, con el sueldo anual de
2,000 pesetas y r.000 de gratifica-
ción, afectos a los Centros que a con-
tinuación se expresan:

Don Ramón Fernández Gaisasola,,
al Instituto general y técnico de León;
don Francisco J Olías y Salvador, a la
Escuela Especial de I ntendentes mer-
cantiles de Bilbao, y don Juan Luis
Mart nez y Ma-cel tän, a la Norm 1 de
M-iestros de Soria

Lo que se publica ea la (Gaceta
de Madrid» en cu mplimiento de la
que dispone el artfculo 46 del Re-
glarneato de 28 de Majo de 1915.
—Madrid, 14 de Junio de t 9
Su bsecretario, CaStel.

Por Reales Órdenes,. fe..ha de hor,"ha sido n ombrados, -en virtud de exi-
men, Ordenanzas mozos de oficio de
este Ministerio, con destino a los
Centros te a continuación se expre-
san y sueldo anual de 1.5w pese-
tas:

Don Estanislao Román Nogales, a
Ja Escuela Industrial de Jaén; don Pio
Cuesta Alvarez, al Instituto general y
técnico de Coruña, y don José Rueda
López, a la Escuela de Artes y Oficios
de Palenc a, que ocupan, respectiva-
mente, los númer.s 95, 96 y 97 de
la lista de aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la «Gaceta
de M3dri ,i» en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 46 del Regla-
mento-de 28 de Mayo de r 9 t 5 —
Madrid 15 de Junio de 19 a 2.—FI
Subsecretario, Castel.
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Núm. 2 196
REAL GRDEN

Exente. S-.: Visa) el expediente p
movido por doña Felisa Gudérraz
hoz, solicitando at“OrizaCiÓn minister
para el legal funcionamienta de la A
ciación de Maestros Nae(anaes
partido de Oarlet (Valencia):

Resultando que en eutuplimiento
lo prevenido en el arti r ul.; 4 • de la I
de 3) de Junio de 1887 se ha pies
Lado en el z ob .erno civil de fa provin
y se unen al expediente, dos ejemplar
del nuevo Rtglimento por que ha
regisse la Asociación:

Resultando que la petición ha si
informada favorablemente por el G
bienio civil, I nspzeción de Primera en
señanza y Sección A iminiseativa:

Considetanclo que la Asdaiación
propone fines legitimos dentro de las
yes y que su funcionamiento no ebe
al buen servicio del Estado ni se °por

la diciplina, habiéndose ileoado en
expediente las foratialidals precepto
das por el Riglinento de 7 de Septiern
bre de 1918,

S. M. el Rey 	 D. g.) Se ha servid
disponer se cifoibi3 .41 au " onzacidn
.nisterktleeceiiiiiPara ei legal funcit.
namiento de lo Asociación de Maestros
Naciales del distrito .de Cailet Valencia

ando sujeta a Ió ese-, blecido por 1
10 d 	 y e 	 de unto d

1918 y capitulo 6. 0 .del Reglamento pa
ra 	 ejecución de 7 de Seatiembre de
mismo, dándose cuenta de esta resol n
ción al Ministerio de la Gobernación.

De Real orden lo digo a V. @. para
su conocimiento y. demás efectos. Dios

guarde a E. muchos años. Madrid 30
de Mayo de 1922.

MONTEJO
Señor Ministro de la Gobernación.

(«Gaceta. 23 Junio 1922)

ro-
igutl sección que lleven tres años des-La
empeñando el cargo.

se 	 4.a Todos aquellos que, teniendo
del el título correspondiente, tensan re-

-conocido el derech a opositar en tur
de no de Real decreto de 15 de Julio
ay de 19 21.  

en- La apreciación de estas condida-
cía nes corresponde exclusivamente al
(s Ministerio de Instrucción pública y
de Bellas Art s.

Los aspirantes presentarán sus so-
do licitudes en ese Ministerio en el im-
ae. prorrogable plazo de dos meses, a

contar desde la publ cación de este
anuncio en la «Gaceta de Madrid",

se acom 'añadas de los documentos que
e justifiquen su capacidad legal, pudien-
ta do tambiéa acreditar los méritos y
le servicios a qiie se refiere el artículo
el 7.° del Reglamento de 8 de Abril de
• 1910.  

- A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-

o diante recibo, haber entregado, dentro
- del plazo de la convocatoria, en una
- Administración de Correos, el pliego

certificado que contenga su instancia
) y,los expiesadosdocumentos y tra-
a bajos.
e El día que los opositores deban
- presentarse al Tribunal para dar co-
1 mienzo a los ejercicios entregaran al

Presidente un trabajo de inveligación
o doctrinal propio y el p rograma de
la asignatura requisitos sin los cuales
no podrán ser adm tidos a tomar par-
te en las oposiciones.'

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines Oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
los Establecimientos docentes, lo cual
se adviertepara que as Autoridades

Dire,:ción General de
Bellfls 3, des

Se halla vacante en la Escuela de
Cerámica Ardstica de esta Corte ha
plaza de Profesor numer.rio de «C.--
rárnica apl cada a la deçoracón ar-
quitectónica", dotada con el sueldo
anual r'e 4. oo pesetas, la cual ha de
proveerse por concurso entre artistas

i; premiados con pri Peras Medallas en
Exposiciones nacionales de Arte de-
corativo, según lo dispue to ea la ¿leal
orden de esta fecha.

Para ser admitido al concurso se
requiere ser español, no hallarse in-
capacitado para ejercer cargos públi-
cos y haber cumpido veintiun años
de edad.

Las condiciones de preferencia para
la adjudicación de este concurso se-
rán: desempeñar o haber desempeña-do plaza igual o análoga a la Vacante,
ser o haber sido Director o encarga-
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do de Ce tros o talleres de cerámica
y haber publicado obras o trabajos_
literarios relacionados ceir, el Arte
decorativo.

as solicitudes para este concurso
deberán presentarse en este Ministerio
en el improrrogable plazo de veinte
días, a contar desde la publicación de
este anuncio en la «Gaceta de Ma-
drid", acompañadas de los documen-
tos que justifiquen su capacidad legal
y los que acrediten méritos o servicios
que peimitan apreciar el valor cien ti-
-fico artístico y literario, los que se
tendrán en cuenta en caso de igual-

dad de los aspirantes.
A los aspirantes que residan fuera.

de Madrid les bastará acreditar me-
-diante recibo haber entregado, den-
tro del plazo de la convocatoria, en
tina Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga su

„instancia y los expresados documen-
zos....

Este anuncio deberá publicarse ne
los Boletiries Oficiales d'e las provin-
-das y en los tablones de anuncios de
-los Establecimientos docentes, lo cual
se advierte para que las Autoridades
resp-ettivas dispongan que así se ve-
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Junio de 1922 —
El Director general, Leaniz.

("Gaceta» 2 0 Junio 1922.)
....meevoomessam.nalaremum....eoersem• 444,0.17•20.71.......11....7•••.CMIMn1....nn••nn••

n

CABRA
Núm. 2-.281

Don Ante nio Lama Vaidelvira, Merada
conetitucieuel de e ta ciudad-
H.-go si.ber: Quo tranecu-ride el pla --

o porque Be enunció al público el ha-
11.2go de 'en renda capón, de diez y
tedio a veinte ‘ü.017, con un metro gua-
/anta y äete eentimetrr s de aluda, ne-
gro pecean ef>ri lunares blancos acci-
dentales en €1 CIOT2D y eirichara, hierro
de la Compaßha de Segures *El Pida
Agricolaa. en ?a cadera derecha y en
mal estado de carnes, ein elano se haya
preseatacle perecen alguna a reeltenar-
/e; me anuncie por medio del presente
edicto ia venta en pública aubasta de
dicho eemoviente, /a que ea celebrará
len estas Cima Consistoriales , el dia
techo del actual,. a lee doce horas, bajo
las condiciones aiguientese

Primera. El tipe de embasta será el
de ciento veinte y cine-) pesetas, en
tuya suma ha sida velornde.

Segunda- para hacer proposiciones
seré necesario depositar anta la Corra
eiön que presida el remate el cinco por
ciento del tipo de subasta_

Tercera. La licitación se navark a
,efecto por pujas a la llana, durante e/
plazo de media hora.

Cuarta. T'erminada la subeeta se ad-
3padicarkdieho semeviente al mejor pe 21-

tor y asta alboaark eta el zeteal imperte

atetad del remate,

mere.
FUENTE PALMERA

Núm. 2.289
Don Francisco Rodriguez y Rodriguez,

Presidente de la Junta general del
repartimiento de este municipio.
Hago saber: Que habiendo termina-

do esta Junta el repartimiento general
de esta localidad, formado con arreg'o
a los conceptos de tributación del Real
decreto Ley de once de Septiembre'do
mil novecientos diez y ocho, para el
aile económico de mil novecientos vein-
te y dos-veinte y tres, estará el mismo
do manifiesto al público en la Secreta-
ria del Ayuntamiento por el plazo de
quince Mas häbiles, a los efecto dis-
puestos en el articulo noventa y seis
del mencionado Real decreto.

Duzante el término de exposición y
los tres dies siguientes se admitirán
por la Junta las ree/amacioneseine se
produzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento de-
biendo fundarse toda reclamación en
hechos concretos, precises y determi-
nados y contener las pruebas necesarias
para la justificación dalo reclamado.

Lo que Be hace púb ¡co para general
conoeimiento,
' Fuente Palmera Cuata» de Julio de

mil novecientos veinte y dow...Ei Pre-
%diente, Wiscuisso Rodriguez.

ificizgadoe
CORDOBA

Núm. 2.2 67„.

Don José Eguilaz y Ci lav:i, edo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-

PEitnalv. irtud del presente se cita y lla-
e-, el 	 ,

ma por término_de quince días, a
contar desde su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a Anto-
nio Luque Rodríguez, cuyas circuns-
tancias y actual domicilio se ignoran,
labrador que ha sido en esta ciudad
de las fincas denominadas "Turrufiue-
los» y «San Cebrián Bajo», para que

*dentro de dicho término comparezca
ante este Juzgado situado en la calle
Góngora sin número, a Piestar decla-
ración en sumao>., que instruyo por
ocupación de un 'burro de ilegítima
procedencia; bajo apercibimiento de-
que si no comparece le para , á el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a tres dé Ju-
lio de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.-- El Secretario, Pedro
Fernández Pintado.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2 275

Don Julián Diego Agudo Caballero,
Juez Municipal de esta villa en
funciones de 'hez de InstruCeión.
En virtud del presente, ruego a to-

das lasautoridades y encargo a los
individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de dos mulas
cerradas, una negra de siete cuartas y
dos dedos, con hierro de la Compa-
ñía «El Fénix» y la otra castaña clara,
sin hierro, y con dos dedos sobre la
marca, pertenecientes a José Pozo
Pérez, que fueron robadas la noche

0 anterior c'e la casa en que habita, si-
ta en ca l le _Tintes de esta población;
y caso de ser habidas las pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Hinojosa del Duque a

1 
veinticuatro de Junio de mil n'Ove-
cientos veinte y dos.—Julian D. Agu-

', do — El Secretario judicial, Cayo Fu-
i 

gaAndrés.

»uta y 12 . "la Yoularriihrii
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Nini. 158 5 de Julio de 1922

n01.4.M12.....M.Y1WArnlle>71eall,0111/1CM,MMIT,

()abra primero de Julio de mil nove- 	 MONTO RO
cientos veinte y des._ _Antonio Lama. .g 	 Núm. 2.257
=Por mandado de su seraorke Joaqufn I El ilustre Ayuntamiento de mi pre-
Mora, Secretario. 	 Menda en sesión de 10 de Abril últi-

PUENTE tdENIL . 	mo, ecordó dividir el municipio en las
a NÚM. 2.286 	 î siete secciones que a continuación se

Don Antonio Romero Jimdnez, Alcalde expresan y que con arreglo a ellas se
presidente del i!ustre Ayantensiente formaeon las listas de ctntribuyentes
de esta villa. 	 pa el sorteo de los asociados que con
Hago sabc2: Que por actuado de esta dicha Corporación han de componer la

Corporación y despude de haber cum- Junta municipal en el corriente ejerci-
plido lo dispuesto en el articulo veinte cío económico.
y nueve de la Instrucción de veinte y 	 •Sección primera
cuatro de Enero de mil novecientas ein- Se formó de as calles siguientes: Pla-
co sin que se hal a producido reclama- za de la Constitución, Falazar, Mertinez
ción alguna, se anuncia subasta públi- Campee, Plaza de Isabel II, Märt res e
ea para ceetratar el abasto de carnes Inoile.a
lanares y califas quo so notifiquen en 	 Sección segunda
Ui Matadero municipal con destino al La forman las calles Antonio Guijo,
consumo público, bajo el tipo de do, Peduelae, Arco, Concepción, Moneado-
pesetas setenta y cinco ednt i mos el ki- ros, Higuera, Ceniza, Antón Dfaz y
lógrenlo, tiempo- y condieionee que 'Centena,
constan en el pliego gafa se halla de 	 Sección tercera
manifieeto en la Secretaría donde podrá. 	 Comprende las calles Don Lorenzo,
ser examinado todos los días hábiles de Los Lama Horno nuevo, Votante, No-
ocho a una de la tarde- 	 terios, Marín, Criado, Orejas, Coracha,

El acto tendrá lugar en. el. Salón de P 7 aza de Santa María, Pcstigo, Barto
sesiones de las Casas E onsidtoriales el lomé Camacho y Mota..
día quince del presente mes, a las doce 	 Sección cuarta
de la maliense baje la presidencia del Se compone les calles Capitán, 01;vid.
'Alcalde aeistido del Concejal designado res, Dotes, Santiago,'Agua, Penado-
al efecto por la Corporación y del No- yoe, Carne, Despojos ; Puente, Jardín,

tarjo que autorice el acto. 	 Ribera, Calvario, Pino. Renepón, Ju-
Lo que se publica paria conocimiento diciaria, Jardinee, Renta Ana, Cedrón,

de las personas que deseen inteiesari3e Pieza del Mercado, Chinares, Cardella,
en mencionada subasta. 	 Azud], Vente del Charco y Cerezo

Puente Genil a caletre de Julio de 	 Sección quinta
mil nriVacientos veinte y do. —A. Ro- Se formó de lee calles Cä.nevas, Re-

forma Rosario, Plaza de Alfonso XII
Estrella, Alvaro Pérez, Santos Isaen,
Clavel, Colón, La Paz, La Cruz y Fran-
cos.

Sección sexta
Consta de las callas Cordoneros, Pa-

loma, Domingo de Lara, Cervantes,
Pescadores, Plaza de San Miguel, Cava,
Castillo de Julia, Antonio Barroso, Lla-
na y Antonio E Gómez.

Sección t óptima
Comprende las calles Beneficencia,

San Sebastián, San Francisco Solano,
Moreda, General Castafios, Barto omé
Benitez Romero, Minas, Feria, Vista-..
hermosa, Marchantes, LOB Duques, Lo-
sillas y Cerrillo

Formadas las listas de referencia, con
sujeción a la anterior división, en sesión

p de 26 de/ corriente mes, se asignó a la
sección primera dos vocales; uno a la
segunda; tres a la tercera; cuatro a
cada una de las cuarta, quinta y sexta,

e y uno a la séptima.
La división antes mencionada, lista

formada al efecto y distribución de yo-
cales, quedan de manifiesto por ocho
días en la Secretaria municipal donde
podrán consultarse por las perdonas que
a bien lo tengan y hacer por escrito las
reclamaciones u observaciones que con-
sideren oportunas_

Montoro 98 de Junio 1922.—A. Be-
nitez
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